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 D. Cesar LOPEZ VELAYOS, Director Gerente de la Empresa Pública, en virtud de las atribuciones 
conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Dirección del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 
Gerente del SUMMA112 (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-07-2021).  
 

CONSIDERANDO 
Advertido error de transcripción Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Exp.: A/SUM-
041311/2025, “Suministro de contrastes radiológicos” y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
autoriza a las Administraciones Públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, este Director Gerente, 
 

RESUELVE 

Primero. 
 
Apreciado error en los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En el punto 1 de la cláusula 1 del PCAP, en la tabla se encuentran las unidades de las órdenes 2 y 4 

erróneas. 

Las unidades correctas son: 

Nº 
Lote 

Nº de 

Orden Principio Activo / Medicamento 

Unidades 

estimadas  12 

meses 

 

 

1 

1 Ácido gadotérico 0,5 mmol/ml vial 10 ml 2.100 

2 Ácido gadotérico 0,5 mmol/ml jeringa precargada 
de plástico 10 ml 

372 

3 Ácido gadotérico 0,5 mmol/ml vial 15 ml 1.600 

4 Ácido gadotérico 0,5 mmol/ml jeringa precargada 

de plástico 15 ml 

480 

5 Ácido gadotérico 0,5 mmol/ml vial 50 ml 500 

6 Ácido gadotérico 0,5 mmol/ml vial 100 ml 2400 
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En el punto 3 de la cláusula 1, también aparecían las unidades incorrectas y el precio incorrecto. 

Además, el precio de las órdenes 1, 3 y 5 que aparece es de los envases de 10 viales. Se adjunta la tabla 

con los precios por unidad correctos. 

 

 

Nº de 

Orden 

Unidades 

estimadas  

12 meses 

Precio por 

unidad (10 

unidades = 1 

envase clínico) 

(€) 

Base 

Imponible (€) 

IVA 4% (€) 

 

TOTAL (€) 

 

1 2.100 7,90 16.590,00 663,60 17.253,60 

2 372 10,00 3.720,00 148,80 3.868,80 

3 1.600 11,85 18.960,00 758,40 19.718,40 

4 480 15,00 7.200,00 288,00 7.488,00 

5 500 39,50 19.750,00 790,00 20.540,00 

6 2.400 79,00 189.600,00 7.584,00 197.184,00 

TOTAL CONCURSO 255.820,00 10.232,80 266.052,80 

 

 

 

 

 
Segundo.- Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  
 
 

 

San Sebastián de los Reyes a 28 de noviembre de 
2025 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Cesar LOPEZ VELAYOS 
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